
Mun¡cjpalidad Distrital

CERRO COLORADO

oRDENAi{ZA t¡UNtCtPAt N" 587 - litDCC

EL COI,ICEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

Cero Colorado. 04 de iun¡o del 2024.

Oue, mediante ¡nfome N" 031-2024SGFMA-GSCA-|M0CC del 20 de mazo del 2024. el Sub Gerente de F¡scalización v
l\.'loniloreo Ambiental propone la modifcación de los articulos 109, 114 y 115 del ROF, la propuesta ss sustenta en: i)lortatecsr tá

El Concejo de la Municipalidad Distdtal de Cerro Colorado, en Sesión de Concejo ord¡naria N' 010-2024-NIDCC de lecha
31 de mayo del 2024 trató la propuesta de ordenanza Mun¡cipal que modfica el Reglamento de Organ¡zación y Func¡on€s de la
¡¡unicipal¡dad Distrilal de Cero Colorado.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo establocido en el articulo 194' de la Consütuc¡ón Polil¡ca del Estado y los articulos I

y ll delTltulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipa¡id¿des, Ley 27972, es elgobiemo promotor del desarrollo local, con person€ria
juridica de derecho público y mn plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fnes, que goza de autonomia pol¡tica, económ¡ca y
adminisfativa en los asuntos de competenc¡a y liene comofinalidad la de representar alvec¡ndario, promover la adecuada prestac¡ón
de los servicios pirblicos y eldesafiollo int€gral, sosten¡ble y armónico de su circunscripción.

Que, el articulo 40' de la Ley 27972,Ley Oeánica de Municipalidades, delinea que las ordenanzas municipates son las
normas de carácler general de mayor jerarqu¡a en la estructura nomaliva municipal, por medio de las cuales se aprueba la
organización interna, la regulac¡ón, admin¡stración y supervisión de los seoicios públicos y las materias en las que la municiDalidad
tiene compet€ncia normativa.

Que, el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funcionos de la Mun¡cipalidad Distfital de Cerro Colorado, apmbado med¡ante
Ordenanza Municipal N'381-MDCC, elaborado confome a los lin€amienlo€ contenidos en el Decreto Supremo N' 0,$-2006-pCM el
cualse encuenlra derogado a la lecha, constituye elinstrum€nto técn¡co normativo de gestjón municipal, mediante elcualse establece
la eslructura orgán¡ca de la entidad, las competencias y funciones d€ las un¡dades de organización de la entidad, las l¡neas de
autoridad, y, los m€canismos de coord¡nación par¿ el logro ds objetivos.

Que, con Decreto Supremo N'054-2018-PCM, se aprueban los Lineam¡entos de Organización del Estado y sus
modificatoñas, s¡endo que en su artículo 46' prescribe que, en los supuestos en los que procede la áprobación o modificación del
Reglamentode organización y Funcionss (sn adelante RoF), siendo los sig uienles: a) Por modmcación de la estructura orgánica con
la creac¡ón de nu€v6 unidades de organizac¡ón. b) Pof modilicación de É estructura oqánica que conlleva a eliminar uñidades de
organización. c) Por reasignación o modificac¡ón de funciones, sin que se modifique la estructura orgánica. d) por creac¡ón o fusión
d€ una e¡tidad con personeria ,urid¡ca,

oue, los L¡neamientos N' 02-2020.SGP qu€ eslablecsn Orientaciones sobr€ el r€glamento de Organización y Funciones
- ROF y el l¡anualde operaciones - MOP, aprobada con Resolución de Secretaria de G€stión Públ¡ca N; 005-2020-pCM-SGp,
precisa en elsubcapitulo Vl los supuestos para la modifcación dslRoF, aclarando que la causalde modificación por reasignac¡ón o
modifcación de funciones, s¡n afectación de la estructura orgánica de la entidad está referida a: i) R€asignación de lunc¡o;es enlre
unidades de organización, es dec¡r, cuando una func¡ón qua len¡a asignada una determ¡nada unidad de organizac¡ón se le asigna a
olra, sin que se afecte la sstruclura oqán¡ca, y, ¡i) l,¡od¡ficación de funciones entre unidades de o$anizacióñ, es decir, cuandoae ¡es
asigna una o más funciones nuevas: se elimina una o má6 funciones contenidas en el ROF v¡genle; o, se ajusta la redacc¡ón de una
0 más funciones, sin qus se afecte la estructura orgán¡ca.

Que, elSub Gerente de Gestión de Res¡duos Sólidos, con informe N' 088-2024-SGGRS-GSCA-MDCC del 18 de mazo
del 2024, propone la modmcación de los art¡culos 109 y 1 11 del RoF, la propuasta se suslonta: i) garantizar el ad€cuado manejo y
plan¡licación del sistema integral de residuos sólidos procurando su sostenibi¡idad; ¡i) se incorpotan funciones referidas á lá
planifcac¡ón, aspectos técnicos y educación para la gestión y man€jo de residuos; iii) la limpieza pública no s€ limita a la recolección
y transporte s¡¡o que, además comprende el almac€nam¡ento, recolección mnvencional, valorizac¡ón de res¡duos inorgán¡cos y
olgánims y su disposición inal; iv) la creación de ¡as un¡dades funcionales (no eslructuradas) perm¡tirá que eslas unidades cumplan
con funciones especificas y desanollen procesos d€fn¡dos estableciendo metas y ob¡etivos que conlleven a la preslación de u¡ serv¡c¡o
Óptimo y de calidad; v) promover la part¡cipación de la sociedad c¡vil en la gestión ¡nt€gral de los residuos sól¡dos; v¡) se articulan
funciones con instrumentos de gestión vigenles de la municipalidad; vii) el nuevo djseño de organ¡zación obedece a una nueva
estrategia de planifcac¡ón de la geslión integral de los residuos sólidos en atención a la especial¡zac¡ón y lecniicación en su
iralamiento y disposición fnal.
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t':ll" " g,i sdstbdbilidadl ¡ii) defnir funcio¡es en materia de prolección de canes y la tenenc¡a responsable de mascotas; iv)la Suogerencra

de Gestión Ambiental debe fomular instrumentos de geslión ambientaly nosolo limitarse a fiscalizarsu cumolimiento.

Que, m€diante infome N'002-2024-G[,4ilr4Dcc-ALE del 24 d€ abÍl del2024, el Asesor L€gat Externo de Gerenc¡a
[,lunicipal señala que, con base a¡ principio de elicacia co¡lenido en los Lineam¡entos N' O2-2020-SGP, la;tructura organizac¡onal
que adople una entidad debe ser c¿paz de responder al cumpl¡m¡enlo de sus politicas, eslrategias y metas; asi también, d€ben
madyuvar a la implementación de políticas, estrategias y metas deinidas por los entes rectores de bs sislemas admin¡stralivos del
Estado Asltambién, advierte que la necesidad d€ modificación del ROF se suslenla en lo dispuesto en el Decreto Suoremo N.0S4-
2018-PCM articulo 6 numelal I l¡teral a) estrategia y prioridades insl¡tuc¡onales y f) nivei de espec¡atización de las funciones
sustantivas, pala lo cual presenla una sintesis de modilcaciones propueslas, confome se aDrsc¡a en el shu¡ent€ cuadro:

N'

c¿{to do óún¡ijn tu L. d€ú.L. u¡ild€s do'jks tt d. slt{fdr¿ d" c.dón d€ Rddd só¡d;; s¡¡9..mG;¿gd d. R!¡ro
gildos (D d€ Srólrfta do FiÉllrrjó¡ y [btrd.o Anb¡€nrd ¿ SlbCs*ja d! c..i6 Ar¡itstc

2 Mo¡&!r k\,á'i I rcq 109 1lq 111rtt¡, t15

oue, resp€cto de la creación de dos ár€as funcionales no sstructuradas que estarían subordinadas a la Subgerenc¡a de
Gestión deResiduos Sólidos estas son: a) el área de limpieza pública y b)e¡ área d6 valorización de residuos sólidos in;rgánicos y
orgán¡cos. Altratarse delcuarto n¡vel organizacional, la nomenclatura aprop¡ada para r€ferirse a estas unidades no es 

.área'lino ,suü

unidad orgán¡ca', mnfome lo establece elAnexo 1 'Glosario de tém¡nos' del Decreto Supremo N" 054-2018-pCM, a eso hay que
añadir que la propuesla ljene por objeto no alterar la estructura orgánicá actual de la municipalidad. Siendo ello asi, estas unidades
funcionales dependerian jerárqu¡camenle de la Subgerencia de Gestjón lntegral ds Rosiduos Sól¡dos.

Que, la Sub Gerente de Planilcación y Racionalizac¡ón mediante infoíne N' 039-2024-SGPR-GPPR-MDCC, del06 de
mayo del 2024, seña¡a que, revisada la ptopuesta d€ mod¡fcación del ROF, se pretende la modiicación del ROF señatando como
causal de la misma la mod¡Rcación de funciones de algunas unidades orgán¡cas, sin que ello conlleve a la creac¡ón o eliminac¡ón de
unidades de organización, propuesta que se confgura en el supu€sto d€l literal c) del aíiculo 46, que detemina esDecifcaments lo
siguientet, Por r6ásilln acbn o nod¡l¡cac¡ón de func¡ones, sin que se nodit¡que la estrcfura oránica. En esle supuesto, el inforne
técn¡co pan iustificar el ROF cont¡ene los liteF//es b) y c) de la secc¡ón 2 a ta que se refierc ot atllcuio ,f. L¡terales que hacen
referencia a lo s¡gu¡ente: 'b. ldent¡frcac¡ón y just¡ficac¡ón téf;nica legd de las funcionos sustadrvas as¡Urádas a los órganas de ta
E tdaú y en cuanto al liletal c. Anál¡sis de no dupl¡cidad de lunc:lones. Se veilica que las lunc¡ones especlñcas de las un¡dades d6
oryantzac¡ón de la entldad no se rcp¡len entrc st, n¡ con tas de olras entidados que taalizan fundones o activ¡dades sinlarcs.'

Que,las modmcaciones propuestas no comprenden lacreac¡ónde nuevos órganos o un¡dades orgán¡cas, s¡no únicam€nte
la modificación de funciones y de su denominación; as¡ tenemos que, en cuanlo a la Sub Gerencia de Gestión de Rosiduos Sólidos,
se propone la modiñcación de ¡os al¡culos 110 y 111 del ROF, en mérito alDecreto Legislalivo N' 1278, Ley de Geslión Integral de
Res¡duos Sól¡dos, y su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N'014-2017-M|NAM, que enuncian que la gestión integral de
los residuos sólidos en el país l¡ene como primera finalidad la prevenc¡ón y m¡n¡mización de la g€neración de residuos en origan, por
lo que, estando a las disposiciones normalivas vigentes, y con el fn de fortalecer la ¡nsltucionalidad munic¡pal con un adecuado
manejo y planificac¡ón delsistema de gesüón ¡ntegrel de res¡duos sólidos, conesponde la mod¡ficación de la denominación de la
un¡dad orgánica €ncargada de dichas funciones, debiendo denominarse Sub Gerencia de Gastión Integral de Residuos Sólidos.

Que, respecto de la Sub Gerencia de Fiscalización y Monitoreo Ambiental, se propone la mod¡ficación de los articulos 1 1 4
y 115 del RoF, en mérilo a La Ley N' 28611 Ley General del Ambiente, f€ne como fnal¡dad, ¡mplementar un sistema localde g€stión
ambiental, integrando entidades públicas y p vadas que desompeñen funciones ambienta¡ss o que inc¡den sobre la calidad d€imedio
ambi€nte, y a la Ley N'29325, LeydelSistema Nacionalde Evaluación y Fiscal¡zación Amb¡€ntal, en su artículo 7, dispone que:'Las
Ent¡ddes de Fbcd¡zac¡on Anb¡enlal Nac¡ma4 Rsgionalo Lúat son aqudlas con facuttdes exp'€sas p{a dxanolli funáo¡t* de
frscal¡zac¡ón anbienla¿ y eietcen sus conrf,tencias con ¡ndepüd cia luncbnatdelOEFA. Estas ant¡dadÉ,s fotnan pate det Sistena
Nacional de Evaluac¡ón y Fiscal¡zac¡ón Anb¡entaty sujdan su actuac¡ón a las normas de ta presente Ley y otas nomas en natetía
anb¡ental, así cono a las dlsposlc/bnss que d¡cie el OEFA ceno ente rectot del refetido Sistena.'Pot lo que, estando a las
disposic¡ones nomalivas vigentes, y con elfin de fortalecer la instituc¡onalidad municipalcon adecuada gest¡ón ambiental, asumiendo
claramente las competencias que por ley le han sido asignadas, sin ocasionar duplicidad de funciones; corresponde la modif¡cación
de la denominación de la unidsd orgánica, s¡endo a Sub Gerencia de Gestión Ambienlal.

Que, continúa la Sub Gerente de Planilcación y Racional¡zación, en cuanlo a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y
Amb¡ente se propone la modificación de los articulos 108 y 109 d€l RoF, en méíto a la modificación de ¡as denominaciones de las
un¡dades orgánicas que se encuenlran bajo su dependencia, y que son materia de la propuesta de modificación; asi tambjén, en
cuanto a la modiicación de sus funciones mmo Gerencia, ástas se deben a las d¡spos¡ciones noÍnaüvas vigentes que le asignan
funciones d€ supervisión más que de ejecución en temas de Gestión Inl€gral de Residuos Só¡idos, siendo que en 6l ROF vigente,
cuenta con func¡ones desfasadas yque coresponderían idóneament€ desempeñar a alguna desus unidades orgánicas;asitamb¡én,
se ha encontrado duplic¡dad de funcjones entre la propia Gerencia y Sub Gerencia de Gestión de Res¡duos Sólidos.
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eue, en el ROF vigent€ las funciones €specif¡cas de las un¡dad€s d€ organizaciófl de la entid¿d, esp€cifcamente de la

Sub Gerencia de Gesüón de Residuos Sólidos, s€ dupl¡can en cuanto a algunas funciones, con la prcp¡a Gerencia de Servicio6 a la

óiuOaj y Am¡iente, mofvo por et qus existe la propuesta de modificaciones del RoF, mod¡ante el cual pueda reord€narse tales

funcionós, y actualizase, s€gún los ¡ispositivos legales vigentes y apl¡cables; se precisa que, no existkia duplicidad d€ funciones en

cuanto a iás competenc¡as ¡esarolladas por este gob¡smo local, por cuanto las m¡snas difieron d€ otlos gobiemos locales' por

razones de territorialidad, asi como del Gobierno R€g¡onal de Arequ¡pa, conf0rme lo deteminan sus propias leyes oqánicas

eue, con ¡nfome N' 285-2024+¡OCC/GPPR del 07 de mayo del 2024, el Gerente de Planificación, Presupu€sto y

Racionalización raüfica et mntenido dsl informe N' 039-2024-SGPRGPPR-Ir¡0CC que sustenta la modifcación del Reglamento de

Organización y Funciones de la Municipalidad oisf¡hl de Cero Colorado

eue, en nérito a lo expuesto, conlando c¡n infome legal N' 21 1-2024€AJ-MDCC de opinión favorabl8, y €n eiercicio de

tas alribuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley Ofgán¡ca de Municipalidades, PoR uNAilllrlDAD se €mite la siguiento:

oRDENANZA Mu¡IICIPAL ouE MoDIFICA EL REGLAIIENTO DE ORGAIIIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA IiIUNICIPALIDAD

DISfRITAL DE CERRO COLORADO

ARTICULO PR|MERO: APROBAR el cambio de denominac¡ón de las unidades orgán¡cas establecidas en elR€glamento

de organ¡zación y Funciones de la Municipalidad Distfitsl de ceno colofado, siendo estas las siguientes:

(i) de Subg€rsncia de Gestjón de Residuos Sól¡do6 a Subg€rencia de Gestión Integral de R€siduos Sól¡dos

(ii)desubgefenciadsFisca|¡zac¡ónyMonitoreoAmbienta|asubgersnciadeG€stiónAmbienta|'

ARTICULO SECUI{DO: ODIFICAR los afllculos 9; ',t08; 1o9i 110; 111i 114; 115 d8l Reglamento de oQanizac¡Ón y

Funcion€s de la Municipalidad D¡stital de c€ro colofado, quedando referidoc afticulos redacrtados d€ la s¡gui€nte manera:

"Artículo 9o.. D0 l¡ EÍrüctu¡¡ Org¿nlc¡

ió.'órgrnos oe Liner
(...1

10.1Gü.ncia de Sefllclos a le C¡udad y Anb¡úte
10.1.I Sub Aerenc¡a de 6osf,ón lnf€grsl de Rosd¿/os Só/¡dos

10.1.2 Sub 6q cia de Manlen¡n¡ento de Areas Vañas

f0¿3 Sub Ge/snaa da Gost¡án Anb¡ental

'tól.l.s su¡ eqenaa ¿e tnlffistruclurc Dwdiva (. .f

"Arl¡culo lO8'.. De le Gsr.ncl¡ d. servlci$ | la clud¡d y Amb¡snto

(...)
ia'Gerencia de Servicios a ta Ciudad y Ambiente depende func¡onal y jerárquicsment€ d€ la Gerencia Mun¡c¡pal y tiene

baiosu resDonsatilidad, la mnducción y dependenc¡a de las Sub Gerencias s¡gu¡8ntes:

10,4.1.- Sub Gsr6ncis de Gestión Integralde Rssiduos Sólidos.

10.4.2.- Sub Gerenc¡a de Manten¡mionto d€ Arsas Verdes

10.4.3.- Sub G€rencia de Geslión Ambiental

10.4.4.- Sub Gersncia de Infraestructura o8portiva'

"Artfculo 109'.- Do l¿3 func¡on* do le Go¡oncla do Ssrv¡cios e h Ciud'd y Ambients

CoÍesponde a la Gerencia de S8rv¡cios a la C¡udad y Ambiente las funcionos sigu¡entes:-i. --Fóponer 
y Oisena estrategias que permitan u; efc¡ent€ sistema integral ¡€ residuos sólidos, asi como fom€ntar el

adecuado manejo de loc mismos

2.Elaborar,pmponeryevaluarinstrumentosdegestiónenmatedadel€s¡duo6sólidos'educac¡ónyolturaamb¡ental
en cumplim¡ento de la normatividad vigente.

¡. Éiunm.á,, propo*,, gestionar y desar;llar estrateg¡as y proyeclos ¡nteinstiluc¡onales €n t€mas de med¡o ambiente,

residuos sólidos y ¡ec¡claie.

¿. Váar porel cunipl¡mienio de tos ob¡etivo. y acc¡on€s eslratégicas de su comletenc¡a, establecidos en el Plan' 
Éitiaóg¡.o fnrtfú.¡onal, que formulá y eiecuta a ravés det Ptan Op€rativo Institucional en conmrdancia con los

lineami;ntos del Plan de Desarollo Local Concertado d€l Distrito de Ceno colorado

tre
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5. Sup€tvisar las actividades d€ acopio, d¡stf¡bución, almac€namiento y comerc¡alizac¡ón de los rss¡duos sól¡do6 del

programa de formalización de recicladores y recolección selectiva de residuos sól¡dos en elámbito de la¡urisdicción

del oisfilo de Cero Colorado.

6. Vigilar el cumpl¡mi€nto de las normas ambientales fefer€ntes a la calidad ambiental, d€biendo contal con el apoyo

de-instrumentos de medición yio monitofeo de agua, aire, ru¡do y su€lo, que sif1,/an para det€minaf con €xact¡tud

la pos¡ble comisión de ¡nfiacc¡ones, fallas y/o del¡tos, en caso superen los ljmites máximos pemhibles'

7. Resolver en primera instancia, mediante resolución gerencial, los proced¡mientos administfat¡vos sancionadofes

iniciados conira penonas naturales y/o iuridicas, por la comisión de infracciones relacionadas con contaminación

amb¡ental (a¡re, ruido, agua y/o suelo)y aines

8. programaicampañas d; fdestación i aóorización y L¡mpieza de áreas verdes públ¡cas en coordinación con los

organ¡smos oiciales.

9. lm-plementar proyectos y actividadas que sstén orientadas a mejorar la calidad amb¡ental

10. particioar en ia lónnuh;ión de politicas ambienlales, asicomoen normatividad para eldesarollo sostenible localy

la prevención de la contaminaciÓn ambientsl

11. Diieñar programas y proponef ployectos para resolver problemas de medio ambiente, como consecuencia d€ la

contaminación de la flora. launa, agua. suelo y/o aire del distrilo

12. Generar proyectos a favor del oidenamiento ecologico, Ia calidad del.agua para riego' maneio d€ residuos'

ampliación d; áreas verdes, asi como, elcontrol de desgos a la salud pública

13. Atender las queias vecinales y resolver conflictos oñginados por problemas amb¡entales' ocas¡onados por

contaminación ds agua, ruido, a¡te y/o suelo y ai¡nes.

14. Establscer relacion; int€nas y efernas, mn instituciones públicas o pf¡vadas en favor de la gest¡ón de asuntos

ambientales.

Omanizar, diriqil v supervisar la implementación y luncionamiento del Vivero Municipal

lntéorar en calidad do Secretario Técnico la Comisión Permanent€ de R€gidores que corfesponda a su area

Forñular su Plan Opetativo y Presupueslo correspondrent€

R;¡s;6 ;úitud; de autorizacibn municipal óe tunc¡onamiento y compatibil¡dades de uso de establecimient6s

comerciales y otlas act¡v¡dades €conómicas en el distrito' inherentes a procedimientos administrativos que le

compgtan.
phnlñcar. omanizar, dirhir, evaluar, supery¡sar las func¡on€s de la Sub Gerencia de Gestión Integral de Resid-uos

bOlilJ,ilSr-t "C",.!ii¡. lJ lliantenim¡enio oe Areas verdes, Ia sub Gerencia de ceslión Ambiental, asi como la sub

ée,en.i. ¿e Infraestructura Deportiva pudiendo @ntar con la participación coord¡nada de la sociedad c¡vil

19.

15.

16.

17.

18.

,1

22.

organEaoa.

20. ñám¡tir a la Gerencia [,'lun¡c¡pal, los exped¡€ntes técnicos y/o fchas para el mantonimiento de infaestructura

recreat¡va para su aprobaciÓn

Supervisar el funcionamiento de las subg€rencias a su cargo, -
otias funciones de su mmpeienda que É asigne la Alcauiá o b G€roncia l\4unicipal' o que le s€an dispuestas por

normas legales.'

"10,4.1.. Sub Gerencir de Gesüón blg@lde Rosiduos Sólidos

Art¡culo 1'l(}'.. De la Sub Gerencia de Gest¡ón Intogralde Reslduos Sólldo!

La Sub Gefencia de Gestión Integfal de Residuos sólidos es una un¡dad ofgánica d€ lÍnea, encafgada de programaf'

lt.rrür, .oitr"lár, irp."isar, euáuar la prestación de tos servicios de recolección y transporte de los fes¡duos sóljdos

ii"i, ,,i iirooii.ián ¡'nul, asi como de ta úmpieza de vias y espacios públ6s en toda la iurisdicción del distrito de CeÍo

Colorado.

É.tu iuú Cur.nriu." l. r.sponsable detcumplimi€nto del plan de manejo dercsiduos sólidos y el programa de reciclaje'

qüi¡onando ias med¡oas necesarias para mejorarla prestación de serv¡cios públicos en cuanto a limpieza y salubridad por

ii¡iüiü.'ir 
-.i.iJiiiiáJ.r 

pri'i i. Desánoro Locat, at Presupuesto Participativo v a los planes anuales de la

Municipalidad.

i. ériéuilnti" ¿" ootión Integralde Residuos Sólidos depende tuncional y i€rárquicamente de la Gerencia de Servicios

a la Ciudad y Ambiente.'

"Articulo 11'l'.' De l¡3 funclones do 18 Sub Gefoncia de Ge3üón Int€gr¿lde R$lduos Sólido8

Coresponde a la Sub Gerencia de G8st¡ón Integlal de Residuos Sólidos las funciones siguientes;

1. ProDoner, ¡mplementar y sup€rvBar rcs obietivos, act¡v¡dades' metas' indicadores y presupueslo de la subgerencia'

conform€ al ámb¡to de sus competenc¡as

2. Fomulal, proponer ordenanzas' acuerdos' decretos' dilectivas' ¡nslructivos' convenios' vinculados a limpieza

,. tr'.tliTrfiil:ng*"i:i"or",l¿i¡*:*,t"ntos 
de s€stión v planeamiento de ra subserencia' asi coP,

¡nstitucionales en el ámbito de su competencia /{J

tY,"9
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4, Proponef y ejecutar proyectos, planes y sctividades orientadas a mejofar, la gesl¡ón de residuos sÓl¡dos, asi mmo

gestionar su lormulación coniunta oon las instituciones públicas y privadas.

5. óesanollar campañas de señsibilización a los vecinos deldislrito, para mejorar las act¡v¡dades de segr€gaciÓn de

res¡duos sólidos.

6. Brindar capac¡tación pemanente elpersonala su cargo para ellogro de sus objetivos.

7. Evaluar, ¡mplementary superyisar instfumentos de gesfón ambientalcomo elplan de manejo de residuos sól¡dos.

8. proporcionár información necesaria para la acluali¿ación del r{imen tributario, en cuanto a arbitfios municipales,

de acuerdo a la normatividad de la maleria.

9. promove¡, desaíollar y eiecutar proy€ctos, planes y programas para el adecuado tratamiento sobre la d¡sposición

finalde los lesiduos sólidos que se genere en el distr¡to.

10. Elaborar e impl€mentar e¡ plan disirital de manejo de res¡duos sólidos de acuerdo a las disposiciones legales

vrgentes.

11. Süpervisar, controlar y evaluar el programa de s€gr€gación en la fuBnte y recolección selsct¡va de r€siduos sÓlidos

de acuerdo a los tipos de residuos en el distñto y confome a las disposiciones legales ügentes

12. Fornular, pmponeiy adm¡n¡sfarsu prcsupu€sto anual, elPlan Operativo Institucional (Pol), 8l Plan Estrategico en

el ámb¡to ds su compelencia; elabofado en coordinación con la Gerencia de Planiñcación. Presupuesto y

Racionalizac¡ón.

13.DisponerelusoadecuadodelosÍecutsosmaleriales,maquinariayequiposquelehayansidoasignados'
14. Re;¡izar el cosleo de los procedimientos de su unidad orgánica, según las actividades de la mate¡a'

15, Supervisar la adecuada limpieza de vias y espacios públicos, la recolecc¡ón y fansporte de residuos sólidos en el

distriio de Cero Colorado, hasta su d¡spos¡c¡ón final.

16. Otras funciones de su competencia que le asigne Ia Gefenc¡a de seNicios a la c¡udad y Ambiente, Alcaldia o la

Gerenc¡a l\¡unicipal, o lesean otorgadas por ley'

"'10.4.3.. Sub Gersnc¡¡ do G€stión Ambiontá.

Art¡culo 1'l,t'.' Ds l. Sub Gsrencla de Gestión Anblontsl

La Sub Gerencia de G8stión Ambiental es una unidad orgánica de linea, encargada de planificar, organizar, ejecutar.y

Oi¡g¡itas aAividades de gesüón acord€ con las politicas t€str¿legias del¡nidas en la,nomatividad vigente, con elfin de

coriservar el ambiente y d! meiorar las condiciones de salud pública y la calidad de vida de la mmunidad'

La Sub Gerencia de Gestión Ámbiental depende funcional y jerárquicam€nte de la Gerencia de Sery¡cios a la Ciudad y

lVedio Ambienle.'

"Articulo '115',. Do lú tunclonos de l¡ Sub Goronci€ de Gestión Amb¡ontal

Conesponde a la Sub G€rencia de Gestión Ambiental las tunciones sigui€ntes:

i Átender las denunc¡as por contaminación ambiental, realizadas por los pobladores del distrito, instituc¡ones públicas

vio orivadas, acorde a ios parámetros de las normas ambientales y competencia municipal vigentes'

Z ñeii.aila inuesr¡ga.ión dá tas denuncias por contaminación amb¡enlal(aire, ruido, agua y/o suelo), realizando los

informes técnicos que correspondan y determ¡nando elgrado de contamlnacDn

3, Revisal los sxped¡entas cuyo trámile sea la sol¡c¡tud de aulorizac¡ones de anuncios y publicidad exterior' a fn de

pr8venir, en aplicac¡ón de principio pr€cautoño, la contam¡nación visualque püdiesegenerar la instalación de estos

anunclos,

4. Recomendar, a lravés del informe técn¡co respectivo, la imposjción de sanciones de clausura y/o sancjón pecuniaria,

suspens¡ón de realizac¡ón de eventos y demás prev¡stas en la noma apl¡cable

S. iónma, v monitorear inspecciones e interven;iones en lugares donde se prevea o deteínine daños al ec6istema- 
L. fL-qr" l. porg a en petigro ta satud individuat o púbtica ti o se atente mntra la.fauna y llora del lugar.

6. Etaborir el pt¡Hgr¡ (plan Anual de Evaluación y Fiscatizac¡ón Ambiental), el cual debefá ser aprobado con

Resolución de Alcaldia, de acuerdo a la nomatividad vigente

L gl.¡oia, y 

"l"iuta.l 
programa tVünicipatd€ Educación;Cultu ra y Ciudadania Ambiental EDUCCA, en cooldinac¡ón

con otras subgerenc¡as según sus tunciones.
g. promover h ógrsgación i acop¡o t€mporal de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, en coord¡nación

con la Subqer€ñci; de Res¡duos Sólidos y MINAM' segün la normatividad vigenle

s ó;rdi..i;^*rt r v fortalecer la politic; ambiental d; la ComisiÓn Ambiental Mun¡c¡pal (cAM)

1 0. Revisar los expedientes que le derive el área compelenle sobre licencias de funcionam¡ento para actividades

administrat¡vas, comefciales, industfiales y profesionáles, que tengan relevancia ambiental, según la nofmativ¡dad

vQente.

rr. óiiriinar con elt¡in¡sterio de satud etapoyo para ta ejecución de campañas de vacunac¡ón anti|rábica (vANcAN)

en la iurisd¡cción d¡slrital.

Abnder las denuncias por crianza y/o t€nencia l8sponsable de canes y ma¡trato animal'

¿;Ñ;;,1 ltr"t;t i útrar la reiñsorción de los canes en estado de abandono' en la comun¡dad a trav
12.
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Llevar el reg¡stro canino mun¡cipaly actualizarlo peínanentemente
promover pianes y programas educat¡vos orientados a vincular la importancia del respeto a la v¡da y protección de

los canes.

Programar, promovet y eiecutar campañas ds fumigación y desratización' asl como campañas de san¡dad an¡mal

en óncordancia con el égimen ¡uridico de los canes y la t€nencia responsable de mascotas.

Formular, aclualizaf y proponer nomas intemas, dheclivas, procedimientos u oros, confolms a sus comp€tenoas

Promovei la educación y cultura ambiental, estableciendo necesidades y recursos paia el manejo de las pollticas

amb¡entales establecidas

Elaborar malefial d€ difusión, pfomovef y apoyar progfamas de educación ambiental para desarollar conc¡enc¡a

públ¡ca en d./anto a la mejora de la salud amb¡ental y de la calidad do vida de h c¡munidad

ionnular, pmponery admin¡strar su presupuesto anual, elPlan Opera¡vo Institucional (Pgl), elPlan Estntégico en

el ámbito de su ómpetencia; slaborado en coordinación con la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y

Racionalización.

oras tunciones de su mmpstenc¡a que le as¡gne la Gefencia d€ soNicios a la ciudad y Amb¡€nte, Alcaldia 0 la

Gerenc¡a Municipal, o le sean otorgadas por l€y.'

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

ARTÍCULO TERCERO: DtSpOt{ER a Gerencia Mun¡cipaly a la Gerencia de Serv¡c¡os a la C¡udad y Amb¡ente ellel
cumpl¡mionto de la presente.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretala General la notil¡cac¡ón de la pres€nte y, a la oficina de

Tecnologias de Ia Información su publicac¡ón en el portalweb institucional

!ü

La L¡bertad, Cerro Colorado


